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MOVIMIENTO DE LA DEUDA PUBLICA DURANTE ll:L EJER.CICIO DE 19ee - CAPITALES

Deuda en c1reu· Eml'tlda 1.'ot&l
_a

En c1roUiLa.olón V_IáD
ladón en 1-1-66 en 31-12-66

Deuda del Estado .. 76.744.030.770.428 20.455.197.44D 76.764.485.967.868 1.359.164.852.500 75.405.321.115.368 -1.338.709.655.060
Deud.a del Tesoro .. 10.252.056.938.500 10.252.056.938.500 40.037.368.000 1O.212.019.b70.500 - 40.0117.368.000
DeudaB especiales •. 48.122.072.000.000 28.826.715.000.000 76.948.787.000.000 1.500.004.000.000 75.448.783.000.000 27.326.711.000.000

135.118.159.708.928 28.847.170.197.440 163.965.329.908.368 2.899.206.220.500 161.066.123.685.868 25.947.lI6S.g¡¡e.lMII

DEY 112/196.9, de 30 de diciembre, de· ampliación
de la plantilla del Cuerpo de M aqistrados de Tra·
bajo.

JA Ley treinta y cuatro/mU novecientoB sesenta y aela, C1e
treinta y uno de mayo, por la que se aumentaron las plantillas
de los Cuerpos de Magistrados de Trabajo y Secretarios de las
Magistraturas de Trabajo, ya expuso como causas que la moti
vaban la intensjficación 1aboral y el crecimiento de la legislae16n
que la regula. con el inevitable incremento de resoluciones de.
los Tribunales de Justicia y recursos que pueden ser objeto ante
el Tribunal Central de Trabajo. De otra parte también aludia,
como no podia menos de suceder, a las ampliaciones de las Le·
1e8 de SegUridad Social que acrecen de un modo permanente
la labor de interpretación y aplicación de las materias que tie
Den a su cargo los Magistrados de Trabajo.

Todas estas causas siguen siendo de plena actualidad y, en
especial, la última de ellas a la. que el Estado pretende dedicar
una constante y esmerada atención; de ahí que sea ineludible,
sin olvidar, no obstante, la obligada necesidad. de austeridad del
gasto PÚblico, el plantearse el Incremento de la plant11la del
Cuerpo' de Magistrados de Trabajo en razón a lo dispuesto en
los articulolS ciento catorce y ciento cuarenta y cuatro del texto
refundido de la Ley de Seguridad Social, una vez constituidas
las Comisiones a que alude.

Ftnalmente, y en otro orden, la. LeY treinta y cuatN/mil nI>
vecientos sesenta y seis ha quedado sin efecto en cuanto a su
contenido, una vez que se ha puesto en práctica la reforma or~

¡áotea de los Cuerpos de Jurisdicdón de· Trabajo, establecida
por la Ley treinta y tres/mil novecientos sesenta y seis, de la
misma fech~ de treínta y uno de mayo, y que tuvo su comple
mento en cuanto a los derechos económicos de estos fWlcion~

rios, tanto personales como derivados del puesto de trabajo don~
de prestan sus servicios, en la Ley ciento dos/mil novecientos
sesenta y seis y Decreto novecientos ocho/mil novecientos sesen
ta y siete, y que necesariamente habrán de tenerse presente8
según Sea la na.turaleza de los puestos que aumenten.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espafiolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-A partir de uno de enero de mil novecien
tos setenta se aumentará en dos plazas la plantilla del Cuerpo
de Magistrados de Trabajo, con lo· que ésta quedará integrada
por ciento doce plazas.

Articulo segundo.-La categoría de las dos plazas anteriores
será de las comprendidas en el apartado c} del número primero
del artícul. dieciocho de la Ley treinta y tres/mil novee1entos
sesenta y seis. de treinta y uno de mayo, y su régimen de com~

plementos se regulará conforme a lo establecido por el Decre·
to novecientos ocho/mil novecientos sesenta y siete, de veinte
de abril para los Jefes de Secctbn de la Dirección General de
Jurisdicción del Trabajo.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda se babll1t....
rán los créditos necesarios para dar cumpl.im1ento a esta Ley.

Disposición derogatoria.-Queda derogada expresamente la
Ley treinta. y cuatro/mil novecientos se:re:nta y seis, de treinta
y uno de mayo, por encontrarse hoy su regulación ya contenida
en la Ley treinta y tres/mil novecientos sesenta y seis y d1sPoa1~

c10nes complementarias.

Dada. en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
AoLEJANDRO ROORlaUEZ Di: VALCAaOBLr NIlBRaD.I.

LEY 113/1969, de 30 de diciembre, de mocLift,cac1,ón
de los artfculos 33 y 130 de la Ley 48/1960, de
21 de julio, sobre navegación aérea.

El articulo veintiocho de la Ley cuarenta y ocAlo/mU nove.
cientos sesenta, de veintiuno de julio, sobre Navegación Aérea,
estableció, bajo la Jurisdicción del Ministerio del AIre. un Re
gistro de Matricula- de Aeronaves, el cual tendrá carácter ad·
m1n1strativo.

No es misión de dicho Registro de Matr1CUla la constitución
y señalamiento de efectos en cuanto a tercero de Jos actos o
contratos de carácter jurídico privado, sino la de reflejar su
existencia.. una vez constituidos válidamente en su esfera pro-
pia, y por ello es aconsejable modiflcar aquellos articulas de
la Ley que ponen de manifiesto aparentes contradicciones en
nuestra legislacióJl a la vez que se ordena la concordancia que
debe existir entre el Registro Mercantil y el de Matricula.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas,. vengo en sancionar:

Articulo dnico.-Los articulos treinta y tres y ciento treint,a
de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de vein
tiuno de julio, sobre Navegáclón Aérea. quedan redactados de
la forma siguiente:

«Articulo treinta y tres.-La inscripción en el Registro Mer.
I cantn de los actos y contratos que afecten a la aeronave s.
; regirá por las leyes y reglamentos vigentes en l,a materia.

Para el otorgamiento, calificación e inscripción en el Regis~

tro Mercantil, los Notarlos y los RegistradQreB podrán, bajo BU
responsabilidad, prescindir de la traducción oficial cuando eo
nocieren el idioma en que estén redactados los documentos.

Art1culo ciento treinta.~ su condición de bienes muebles
de naturaleza especial las aeronaves pueden ser objeto de h1~

patee&, usufructo, aITendamiento y demás derechos que Isa
Leyes autoricen.

Para la plena eflcacia. administrativa de 1M transfet'en~·

cias de proPiedad de la aeronave, así como de los actos a que
se refiere el párrafo anterior, será. necesario que se haga as1en.
to de loa mismos en el Regtatro de Matricula, lo que Be efec>
tuará med1&nte certitlcac16n o comunicación del Registro Mer..
cantil correspondiente.)

DlSP08ICION ADICIONAL

El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la entra,..
da en vigor de la presente Ley, modificará el l1tulo VI del
Reglamento del Registro Mercantil y, en su caso, el. Reglamento
de Registro de Matricula de aeronaves, &. los efectos de su coor.
dinac1ón con lo establecido en la presente Ley.

Dada. en el Pala.clo de El Pardo R treinta. de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
Al.EJANDR.O HODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 114/1969, ele 30' de diciembre, relativa al de~
recho para cUbrir plazas de Prácttco de número
en los puertos naetonalea 1M Pr4cticos que cesaron
en santa Isabel de Fernando Poo.

Como """"'""'.encIa de la lIldependencla de la Gu1I¡ea Ecuo.
Iorlal, baD -.l() .. lWl ........ !<le PráctlCOll de n1línero del
~"'_I_clo_Poo.


